
OR¡GINAL

ñocqJ¡tros szo
,l¿rÉ,roMo,rAx: 02945 -48004 3

E-fu1¿4 I L : concei otrete frn@ gmait com7-O1Ot{3¿f CiZ\f E,l- DU I}E{.tlTE
7XE7tnLI,!.'- ü1-LrBLf

RESOLUCION N" 33/21

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Resolución N' 27197,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin; la Resolución N' 24121.Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30", establece que corresponde al Concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales de sanción de Ordenanzas
y Disposiciones pertinentes.

Que, el Reglamento lnterno del Honorable Concejo Deliberante establece el origen
de Decisiones Especiales de Carácter Administrativo y de Organización del Cuerpo
Legislativo

Que, mediante la Resolución N" 24121, se le otorgó Licencia Sanitaria al Concejal
Titular Omar Santiago González, del Bloque de la Unión Cívica Radical, por estar
cursando afección por Covid 19.

Que, la mencionada licencia, iniciada el 29 de mayo, culminó el día 08 de junio de
2021, fecha de alta del Certificado Médico.

Que, mientras transitaba la enfermedad, dentro del perÍodo citado precedentemente,
el Concejal Santiago González debió ser hospitalizado, por la gravedad de su estado
de salud.

Que, en los días subsiguientes fue derivado al Centro Médico CEMIC, en Capital
Federal, donde permanece sin fecha probable de alta,

Que, el Cuerpo Deliberativo de este Concejo toma en consideración la situación del
Concejal Omar Santiago González a fin de otorgarle Licencia por razones de salud.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de las facultades que le
confiere la Ley XV N'46 de Corporaciones Municipales,

RESUELVE
Artículo 1": OTORGUESE al Concejal Titular, del Bloque de la Unión Cívica
omar santiago González, D.N,l. N' 14.956.139, desde el día 0g de junio de
por el período hasta que alcance el alta médica.

Artículo 2"'. La presente se dicta Ad- Referéndum.

Radical,
2021, y

Artíiulo 3": ELÉVESE al Deparlamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de
Hacienda y a la Secretaría de Personal a los efectos correspondientes.

Artículo 4': Registrese, Comuníquese, Publíquese y Cump

Doris Mariel Novoa
Secretaria Legislativa HC n

Trevelin - Chuhrr'

Presidenta HCD
Trevelin Chubut

Resolución N" 33/21. Dictada el día 23 de junio de 2021.
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